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             Buenos Aires, 21 de abril de 2015Comunicado de Prensa 1202
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La experiencia nos demuestra que las conquistas previsionales, como todas las conquistas
laborales, fueron logradas por la lucha de los trabajadores activos y jubilados en los sindicatos y
organizaciones de trabajadores, de jubilados y populares.

Los Sindicatos están discutiendo en paritarias los aumentos que garanticen superar la inflación,
de  tal manera que el poder adquisitivo no sea inferior a la canasta básica total, que para una familia
tipo se estima en $ 12.000.-, entre otros justos reclamos,

De no lograrlo, un conjunto de Sindicatos y Centrales sindicales plantean la continuidad de un
plan de lucha, en unidad de acción.

Las reivindicaciones de los trabajadores jubilados y pensionados deben formar parte integrante
de los planteos más importantes, necesarios y urgentes de esta lucha.

TODO TRABAJADOR ACTIVO HOY, SERÁ TRABAJADOR JUBILADO MAÑANA
Hoy, el haber jubilatorio mínimo es de $ 3.707.- de bolsillo- y un 80% de los jubilados y

pensionados no cubren la canasta básica de un adulto mayor. El último estudio de la Defensoría de
la Tercera Edad realizado en noviembre 2014 la calculaba  en $6700.

Es imposible pensar que se pueda llegar con este haber hasta la próxima actualización en
septiembre "sin morir en el intento", por ello reclamamos:

 82% móvil en igual categoría, cargo y función de los trabajadores en actividad.
 Haber mínimo jubilatorio no inferior al SALARIO MÍNIMO, VITAL y MÓVIL y este no inferior a

la canasta básica.
¡AUMENTO DE EMERGENCIA YA ! En todas las escalas, como mínimo, de $3000
¡NO AL NEGOCIO DE LA SALUD, SI A LA VIDA!
NORMALIZACIÓN DEL INSSPJ (PAMI)
Debatir en los centros y organizaciones de jubilados en todo el país y con los trabajadores del

INSSPJ (PAMI), el proyecto de ley que pone fin a la intervención del mismo y su definitiva normalización.
La prevención y atención de nuestra salud es un derecho.

1200 MIÉRCOLES DE LOS JUBILADOS,
NUESTRA LUCHA PRESENTE EN TODO EL PAÍS

TRABAJADORES ACTIVOS Y JUBILADOS UNIDOS EN LA LUCHA
PARA HACER REALIDAD NUESTRAS DEMANDAS

EN ROSARIO, 8 DE ABRIL 18 HS. PLAZA PRINGLES CÓRDOBA Y PARAGUAY
"EXIGIMOS LA VIGENCIA DEL ART. 14 BIS. DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL
UNIDAD DE ACCIÓN, POR CINCO PUNTOS BASICOS

e Recuperar el 82% Móvil, sobre el Salario del Trabajador Activo.
eJubilación Mínima, Nunca Inferior a la Canasta Básica Total.
eCreación del Inst. Nacional de Previsión Social.
eNormalización del PAMI - Basta de Intervención.
e El 10 % de las Viviendas, que se Construyan con Fondos del Tesoro de la Nación, serán
cedidas en Comodato a Jubilados y Pensionados.

AUMENTO ¡YA! DE $ 3.000 PARA TODAS LAS ESCALAS
ACOMPÁÑENNOS, HACEMOS PROPUESTAS PARA RESTABLECER
NUESTROS DERECHOS Y EL DE LOS FUTUROS JUBILADOS

         Porque queremos contribuir a Romper el Silencio actual, Organizaciones de Jubilados del
Cordón Industrial: San Lorenzo, Capitán Bermúdez, Rosario, Arroyo Seco, Villa Constitución,
San Nicolás y de las localidades de Pérez, Funes, Roldan y otras de la Región. Convocamos al
Acto Público del 8 de Abril: a Jubilados, Trabajadores Activos, Estudiantes, Dirigentes: Gremiales,
de Centrales Obreras, de Derechos Humanos y Sectores Populares en General.


